
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

EXPEDIENTE Nro.  110014003016-2021-00760-00 

DEMANDANTE: TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S   

DEMANDADOS:  SERVICIOS PETROLEROS Y ELÉCTRICOS SAS    

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre las medidas cautelares 

solicitadas, se debe indicar: 

 

1. Las entidades bancarias donde pretende el embargo de dineros. 

2. El número del o los contratos que la demandada como contratista 

tenga con suscritos a su favor con ECOPETROL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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